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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23931 ORDEN de !JO de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife,
deseSlit1JQioria de recurso comencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Angel Falcón Sanabria.
sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso cODtencioso-administrativo interpuesto J!Or don
Miguel Angel Falcón Sanabria contra Resolución de este~~
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Provincial de
Santa Cruz de Tenerife, en fecha 30 de julio de 1987, ha dietado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto,
confirmándose el acto impugnado por ser conforme a derecho; sin
costas.»

En su virtud., este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I.~ su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de sepnembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado, Juan Manuel Rojo
Alamines.
Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

23932 ORDEN de !JO de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audi~ia Territorial de Granada. desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña GuadaJupe _Marin Calderón y otros, sobre prue
bas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Guadalupe Mario Calderón y otros, contra Resolución de este
Departamento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territo
rial de Granada, en fecha 22 de julio de 1987. ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debe desestimar y desestima el recurso conten
cioso--administrativo interpuesto por el Procurador don Juan Anto
nio Montenegro Rubí, en nombre de doña Guadalupe Marin
Calderón, don Joaquín Molero Mesa y don Manuel López Guada
lupe, contra la Resolución de 11 de febrero de 1985 de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación que al resolver el
recurso fonnulado contra otra anterior de 6 de julio de 1984,
declaró la nulidad y retroacción de actuaciones a fin de que se
realizara una nueva evaluación en el expediente iniciado sobre
pruebas de idoneidad para el acceso a la cate~oria de Profesor
titular de Universidad, por aparecer la misma &Justada a derecho;
sin que haya lugar a expresa Imposición de costas a ninguna de las
Dartes.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de sepnembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado, Juan Manuel Rojo
Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

23933 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Te"itoria! de Barcelona, desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Natividad Valls y So/sona, sobre pruebas de
idoneidad.

En el recurso contencioS<Hldministrativo interpuesto por doña
Natividad Valls y Solsona contra Resolución de este Departa.
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territonal de
Barcelona, en fecha 13 de marzo de 1987, ha dietado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos; En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Territorial de Barcelona ha decidido:

1.o Desestimar el presente recurso.
2.0 No efectuar especial pronunciamiento en materia de cos

tas.»
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En su vinud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l.~ su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de sepnembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado, Juan Manuel Rojo
Alaminas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

23934 ORDEN de !JO de septiembre de 1987, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valencia, desestima/aria
de recurso contencios(;-administrtivo interpuesto por
don Juan Alberto KW"z Muñoz, sobre pruebas de
idone/dod.

En el recurso conteDciosc>administrativo interpuesto por Juan
Alberto Kurz Muñoz, contra reoolución de este Departamento,
sobre proehas de idoneidad, la Audiencia Tezritorial de Valencia,
en fecha 19 dejunio de 1987, ha dietado sentencia, cuyo faDo es del
sisuiente tenor literal: '

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contenciose>administrativo interpuesto por don
Juan Alberto Kun Muñoz, contra la Resolución de la Secretaria de
Estado de Universidades. lnvestipción del Ministerio d. Educa
ción y Ciencia de 25 de febrero de 1985, que estimaba en parte el
recurso de reposición calificado de alzada, formulado por el
demandante ante el UUS1risimo señor Secretario de Estado de
Universidades e lnvestipción en 13 de octubre de 1984, solici
tando el nombramiento como Profesor titular de Historia nel Arte,
del Cuerpo de Profesores de Universidad. y en cuya Resolución
impugnada se mandaha a la Comisión calificadora para que fijara
unos nuevos criterios de valoración con arreglo a la normativa legal
Y. en su caso, se elevara propuesta para acceder a la categoría de
Profesor solicitada; debemos declarar y declaramos conforme a
derecho los actos administrativos impugnados, sin hacer expresa
imposición de costas en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. pa.t'!l su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de sepnembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado, Juan Manuel Rojos
Alaminos.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23935 RESOLUC10N de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un teclado marca «Computervisión».
modela MPNK-ó8, fabricado por «Ankey 1nc.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Computervisión de
España, Sociedad Anónimo, coo domicilio social en Albacete, 5
municipio de Madrid, provincia de Madrid. referente a la solicitud
de homologación de un teclado fabricado por «Ankey Ine.» en su
instalación industrial ubicada en Methuen (Estados Unidos).

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la le~s1aci6n vigente. que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta, y que el Laboratorio «CTc,
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1274-M·IE/9, la Entidad colaboradora «Atisae»
por certificado de clave 1A86303M4342, han becbo constar~re
tivamente, que el modelo presentado cumple todas las es . ca·
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/ 985, de
19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energia, de 23
de diClembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto l.XlD
el número de homologación que se transcribe GTE--024S, con
caducidad el dla 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, UD
certificado de confOrmidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:


